
Trámites a Distancia - TAD
Cómo gestionar los poderes de 
una Persona jurídica
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Apoderamiento - Persona jurídica

Al ingresar a la plataforma, en la solapa que se indica en la imagen, la persona usuaria TAD
puede gestionar los poderes de una Persona jurídica.

Sólo aquellas personas usuarias TAD que son Administradoras o Subadministradoras de
relaciones declarados en AFIP podrán gestionar estos poderes.

La persona usuaria Administradora o Subadministradora de relaciones de la Persona jurídica
debe ingresar a su cuenta TAD y dirigirse a Apoderados/Persona Jurídica.

La plataforma solicita que se ingrese el número de CUIT de la Persona Jurídica.
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Apoderamiento - Persona jurídica
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Apoderamiento - Persona jurídica
Luego de seleccionar la persona usuaria a apoderar muestra la siguiente pantalla.
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Permisos
Esta sección permite configurar las
siguientes opciones:

Puede modificar “Mis datos”: le permite
la persona usuaria apoderada, al
momento de iniciar un trámite, realizar
modificaciones sobre los datos del
domicilio especial electrónico donde
recibirá las tareas y notificaciones para
ese trámite.

Apoderar con vencimiento: la persona
usuaria puede asignar un tiempo
específico en el que el apoderado actúe.
Si presiona esta opción, se despliega una
ventana para ingresar la fecha de
vencimiento del poder.

V.2024.06.06



Seleccione la opción que corresponda
Luego, la persona usuaria debe indicar si va a dar el poder sobre todos los tipos de trámites o
bien si va a seleccionar la opción Especificar los trámites que puede realizar la persona
usuaria.

Si selecciona la segunda opción, la persona usuaria podrá aplicar filtros por Organismo,
Temática, Categoría o bien buscar por el nombre de trámite o alguna palabra clave.
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Seleccione la opción que corresponda
La opción Permitir la visualización de mis “Notificaciones externas” le brinda, a la persona
apoderada, el acceso a consultar la solapa Notificaciones/Documentos Externos.

Al seleccionar los trámites que puede realizar la persona usuaria, se puede indicar la cantidad
de veces que puede realizar cada trámite.
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Gestión de apoderamientos
En la lista de personas apoderadas se encuentra la información del número de CUIT/CUIL de la
persona usuaria, Nombre, Fecha de apoderamiento y Fecha de vencimiento (si es que la tiene).

Las acciones posibles son las siguientes:
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Gestión de apoderamientos

Permite acceder a la constancia de
apoderamiento. La constancia es un
documento que se genera
automáticamente cuando se asigna el
poder e informa su extensión y validez.
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Gestión de apoderamientos
La persona usuaria puede acceder a modificar el poder desde esta acción. Al
presionar sobre la opción redirige a la persona usuaria a la configuración que
esté guardada actualmente para realizar las modificaciones necesarias.
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Gestión de apoderamientos

Desde esta opción se puede quitar el apoderamiento a la persona usuaria antes
del vencimiento establecido. Al presionar sobre la opción, se despliega una
ventana para que la persona usuaria confirme la operación.

Presionar en REMOVER para confirmar la acción.

Se enviará automáticamente una notificación a la persona usuaria apoderado donde se
informa del revocamiento.
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